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Gobierno Regional Cajamarca inició proyecto de 
electrificación en Cajabamba 

PRER II demanda una inversión de 4 millones 887 mil 300.86 soles para beneficiar 
a 3 mil 480 personas de 20 localidades rurales.

Por: Tito Vera Cubas.

En  cumplimiento  al  compromiso  del 
presidente,  Gregorio  Santos,  de  continuar 
ampliando la frontera eléctrica, la mañana del 
miércoles  06  de  febrero,  el  vicepresidente 
regional, César Aliaga; el consejero, Shander 
Rodríguez  y  el  director  ejecutivo  de 
PROREGIÓN,  Arturo  Fernández,  junto  a  la 
población,  izaron  el  primer  poste  del 
Programa de Electrificación Rural  PRER II, 

en el distrito de Cachachi, para llevar luz eléctrica a 20 localidades con una inversión de 
4 millones 887 mil 300.86 soles, para 3 mil 480 beneficiarios.

Durante el izamiento del primer poste de electrificación rural, el vicepresidente, César 
Aliaga Díaz, dijo que, “iniciamos el proyecto de electrificación izando el primer poste 
como parte  del  fuerte  proceso  de  electrificación  en las  zonas  rurales  de  la  región 
Cajamarca y revertir así la brecha social de acceso al servicio de luz eléctrica en la zona 
rural”.

Recordemos que al inicio de la gestión del presidente, Gregorio Santos, -2011- menos 
del 60 % de familias rurales tenían luz eléctrica en sus casas y al final de la gestión 
-2014- superaremos la media nacional, es decir pretendemos coberturar con electricidad 
al 80 % de familias rurales en la región Cajamarca.

Por su parte el consejero, Shander Rodrigues, manifestó que“la empresa responsable de 
la ejecución del proyecto tiene un plazo de 5 meses a partir de la fecha para concluir la 
obra, para ello invocó a las autoridades de las comunidades beneficiadas a convertirse 
en  fiscalizadoras para  que todas  las  familias  consideradas  en  el  expediente  técnico 
tengan luz en sus casas”.

La  actual  gestión  regional  ha  declarado como prioridad  la  electrificación  rural  por 
considerarla  fundamental  para  generar  las  condiciones de desarrollo  en los sectores 
menos favorecidos, impactando directamente en la educación, salud y en el desarrollo 
de actividades productivas.
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